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PODER LEGISLATryO
Congrcso de la Nación

DICTAMEN TECNICO-RECTIFICATORIO CGS/2026

Rcf.

Fecha

: Rectificación del marco normativo del Dictamen Tócnico CGS/2026 referente a Ia Ampliación
de monto del contrato N'05/2025 de "Adquisición de pasajes aéreos y servicios conexos para el

Congreso de la Nación"

30 de marzo de 2026

Obicfo

Rectificar el marco normativo del Dictamen Técnico de CGS/2026, de fecha l6 de febrero de 2026,

referente a la ampliación de monto del Contrato N' 05/2025 de "Adquisición de pasajes aéreos y servicios conexos

para el Congreso de la Nación", con ID N' 459.899, conforme a la Nota DGNC N" 216112026, emitida por la

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

1. Pliego de Basesy Condiciones Estándar y anexos de la Licitación Pública Nacional N" 0212025.

2. Resolución N" 3002 de fecha 6 de mayo de 2025,'POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACIÓN
púBLTCA NACIONAL N. 0212025 - ADQUISICIÓN DE PASAJES AÉREOS Y SERVICIOS CONExOS

PARA EL CONGRESO DE LA NACIÓN" ID N'459.899,

3. Contrato No 05/2025 de "Adquisición de pasajes aéreos y servicios conexos para el Congreso de Ia Nación",

de fecha 23 de mayo de 2025, suscrito entre el Congreso de la Nación y la firma SERVI TRAVEL S.A.

4, Adenda N. 0l al Contrato N' 05/2025, suscrita en fecha l5 de septiembre de 2025, mediante la cual se

amplió el monto a la Actividad 04 - Centro Cultural de la República "El Cabildo", por la suma de Gs.

10.000.000.-

5. Dictamen Técnico DGCGS/2026, de fecha l6 de febrero de 2026

6. Resolución N' 1303 de fecha l7 de febrero de 2026.

7. AdendaNo02al Conrrato N' OSI2O25, suscrita en fecha l7 de febrero de 2026, mediante lacual se amplió

el monto a la Actividad 0l - Gestión administrativa institucional, por la suma de Gs. 150.000.000.-

8. Nota DGNC N. 216112026, de fecha 26 de marzo de 2026, emitida por la Dirección General de Normas y

Control de la DNCP.

9. Nota de la Dirección General de la Unidad Operativa de Conrataciones, de fecha 30 de marzo de 2026, por

medio de la cual informa sobre observación realizada por Ia DNCP al procedimie

monto, mediante Nota DGNC N" 2l6112026, y solicita dictamen que rectifique

nt de ampliación de

Antecedentes
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Los convenios modirtcabrios podrán ser otorgados al mismo proveedor, consultor o contralista, siempre

que resulten necesarios como consecuencias de circunstancias imprevistas y que no implique olorgar condiciones

más yentajosas, comparadas con las eslablecidas originalmenle en los contralos; y, en nineún caso podrán exceder

coniunta o separadamente . el 200/6 fueinte Dor cienlo ). del monto y Dlazo orisina lmente Dactados

Queda prohibido realizar modificaciones sobre contratos yencidos o terminados, conforme a las causales

previstas en la presente Ley.

Las condiciones para las modificaciones de canlratos de bienes, servicios, consukorías y obras públicas

serán las determinadas en el reglamento de la presente Ley... "

Que, la Resolución DNCP N" 440112023 'POR LA CUAL SE RECLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 7O2Il2022 DE SUMINTSTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS" en su artículo l8l de Modificaciones Contractuales, establece:

"... inciso b) La contratante podrá ampliar hasta el veinle por ciento (20%o) de las cantidades o montos máximos

adjudicados en el contrato. Esta modificación será aplicable a cada ítem o sub-ilem por separados. Podrá ser

realizada aun cuando la contratante ya hubiera realizado modiJicaciones en las condiciones señaladas en el inciso

anterior. En este caso, la base del cálculo será la cantidad o el monlo modificado... "

Que, la Resolución DNCP N' 440112023 *POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 7O2Il2022 DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS" en su artículo 182 de Ampliación de Plazo y/o Monto, establece: "... Cuando

la modificación implique una amptiación del monto o plazo de ejecución otiginalmente pactado en el conlrato, la

misma deberá respetar los límites establecidos en el arlículo 67 de la Ley, segTtn corresponda. Los Precios uniÍarios

deberán mantenerse invariables, salvo la aplicación de lafórmula de reoiusle.

Cuando se requiera la emisión de un Código de Conlratación, como consecuencia de la modificación, deberá

contar además con la disponibilidad presupuestaria que cubra el monto a ser ampliado, debiendo remitirse por

2

medio del sICP el conespondiente CertiJicado de Disponibilidad Presupuestaria (cDP de A

Marco Legal

Lev 7021122

Que, el Artfculo 67 de la Ley 7021122, "De Suministro y Contrataciones Públicas", establece lo

siguiente: De la modificación de los contratos: "...Zas modiJicaciones realizadas a los contratos, de manera

unilateral o por acuerdo de partes, deberán ser formalizadas por escrilo, previa autorización por acto

odminisfratiro basado en un dictamen fundado del administrador de Conlrato. Las modif;caciones deberán ser

suscritas por la máxima autoridad.

Resolución DNCP 4401/23
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En fecha l7 de febrero de 2026 fue suscrita la Adenda N'2 al Contrato N' 05/2025 "Adquisición de pasajes

aéreos y servicios conexos para el Congreso de la Nación", mediante la cual se realizó la ampliación de monto por

la suma de Gs. 150.000.000.- (guaraníes ciento cincuenta millones) para la Actividad 0l - Gestión administrativa

institucional.

La Dirección General de la Unidad Operativa de Contrataciones, informó mediante nota de fecha 30 de

marzo de 2026, qu,e la DNCP ha formulado una observación al procedimiento de ampliación de monto del citado

contrato, solicitando la emisión del dictamen técnico del Administrador del Contrato, a fin de rectificar el

fundamento legal conforme a lo señalado.

En lo sustancial, la DNCP observa que el dictamen y la resolución que sustentan la mod¡ficación contractual

se basan en la Resolución DNCP N" 230/2025, cuya vigencia es posterior a Ia comunicación de Ia convocatoria del

procedimiento, por Io que corresponde adecuar el sustento normativo a las disposiciones aplicables al proceso,

conforme a la Resolución DNCP N'4401/2023.

En consecuencia, corresponde rectificar el marco normativo consignado en el Dictamen Técnico CGS/2026

de fecha 16 de febrero de 2026, dejando establecido que la ampliación de monto del Contrato N" 05/2025 se

fundamenta en el artículo 67 de la Ley N" 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y en los

artículos 181 inciso b) y lS2 de la Resolución DNCP N' 440112023, normativa aplicable al presente proceso

licitatorio.

Asimismo, y a fin de dar cumplimiento a la observación formulada por la DNCP mediante Nota DGNC N"

216l/2026, corresponde la emisión del acto administrativo que rectifique el marco legal consignado en la

Resolución No 1303 de fecha l7 de febrero de 2026, sin que dicha rectificación implique modificación alguna de

las condiciones contractuales aprobadas.

Por lo expuesto, y en cumplimiento de la observación formulada por ta Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas mediante Nota DGNC N' 70912026, se procede a rectificar el sustento normativo

consignado en el Dictamen Técnico CGS/2026 de fecha 16 de febrero de 2026, dejando establecido que la

ampliación de monto del Contrato N" 05l20Z5 "Adquisición de pasajes aéreos y servicios conexos para el Congreso

de la Nación", ID N'459.899, se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley N' 7021/2022 "De
Suministro y Contrataciones Públicas" y en los artículos 181 inciso b) y 182 de la Resolución DNCP N"

440v2023.

En consecuencia, se solicita a la Márima Autoridad la emisión del acto administrativo correspondiente, a

fin de rectificar el marco legal consignado en la Resolución No I 303 de fecha l7 de febrero de 2026, por la cual se

aprueba la Adenda N" 02 al Contrato No 05

condiciones contractuales aprobadas.

que dicha rectificación implique modificación de las

ZUELA,
ador

§

3

Coordinación
C

Gest del Seguimiento

PODER LEGISLATTVO
Congrcso dc la Naciótt

Hechos

Conclusión


